
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05-06-2023. A despacho informando que revisado 

el sucesorio, està pendiente de fijar fecha y hora para la diligencia de Inventarios 

y avalùos.  

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: 1418 

PROCESO:          SUCESIÒN         

SOLICITANTES:   DIANA CECILIA VERGARA GONZÀLEZ 

                          JOSÈ JULIAN VERGARA GONZÀLEZ                              

CAUSANTE :        NIDIA GONZÀLEZ CASTRO            

RADICADO:       170014003002-2022-00624-00 

     

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso, se señala como fecha y hora, para la diligencia de INVENTARIOS Y 

AVALÙOS de los bienes relictos de la causante, el 23 de agosto de 2023 hora 

2:30pm. 

 

La audiencia se realizará por life size, y el vínculo se enviará al correo electrónico 

de los apoderados, o partes, 10 minutos antes de la audiencia. Para lo cual 

deberán previamente tener en sus computadores o celulares la aplicación y 

conocer su uso. Los abogados tienen la carga de compartir el vínculo con la parte 

que representan, si es del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 06-06-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202021/170014003002-2021-00279-00?csf=1&web=1&e=RbuLdj


Firmado Por:

Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas
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